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En e ciudád de Guayaquir. Pfovrncia derGlayas a los t¡e@ días de més de maEo
de dos mil decisielé, á lás d¿ hoEs én lás olio¡ás stuadas en a cudadelá beala
mef@des molrná villa 37 kñ 165 vi3 a oáue se relnen la Junta Genefa de
A@ion sla de a Compáñia IMPISISACORP §.4., con la concurenoa de lodos ós
acc oñi$as ERwlN ROORIGUE.Z ALVARADO pfopiélana de 799 accones ordinar as
y nominalvas de ¡ 1,oo dórar de ros Eslados Lr¡ dos de Amé ca cádá !ña
STEFANIA ELIZABEfH RODRIGUEZ ALVARÁOO prcpiel¿Úo de i accDnes
ord¡ña.as y.oñinatvas de ¡ 1,oo dó a.de los estados lnd6 de Améirca cádá !ná

Pres de la sesión SfEFANIA ELIZABETH ROoRTGUEZ AIVARADO y aclúá mmo
Secela o Ad-Hóc de lá Junl¿ la Gerénle Genérál d€ lá comp¿ñia ERlrylr,¡
ROORIGUEZ ATVARADO quienes encontráñdose prese e áceplán las
dee!nacDnes encomendadas

Los áceon slas @ncurentes épÉsenta. ra totarrdad de capitar socia de la compañia
que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,
resuelven pof uruniñ dad .oñstitutrse eñ Jlffá General. de coñlomdad con lo
disDuesto en e Al 238 de la Lev de ComDañias, sin previa convocalo¡ia DoflralaGé
de una Juf¡lá Unlversál y én lá que se deberá lrálar y resovef sobre los punlos del

PRIMER PUNÍO.-Aprobár los Esládós F nancieros délEFrcico écóñómicór 2 016

El Se.relário Ad-Hoc nfoma que se encue rá @ñp eto el quótum reqláñenta.o por
ro cuale!Pf*idede dec árá leoalmeñre instá!áda lá Ju.iá v ábiédá lás de beracrones

oorsecrelana se p'ocede ¡ leer ospr{osoe óre. deld¿ qu. d@

PRllrER PuNTo.- E¡ v6ra de dar cumDlime.ro a o esrablec do en elanicuro 20 de
a Ley de @mpañias. en laq@ delemna que lodas las empresas sujslas alco¡lro y
viqiáncra de la cferid¿ enndad, deberán de preseñtar en e prñer cuatifreslÉ del
srglEñle áño elrcspec¡vo formllá o de ésládo de sil!áción y Érdidas y gánáncrás

No hábiendo resue lo olro asunlo de q!€ trátár elPresdente de la Junla oncede un
ñoñenlo de re@so pa6 a.eda@ión de ésta Acla. hecho lo cuarse póede a dar

Porlálmot'vo a AdminBI€ción pone a cons dera.lón de Ia peseñlelunla o.linana de
acooñ6r. lás EpectNas cffas que se consignan en los eslados finánciefos de
penodo 2016 los mÉmos qle están apeqados a los Prncipic Generálmenle
A@pradoÉ de conráblLdad (PCGA). Normas Ecuatorlánas de contáblidad (NEC)y

dé rnfómáóúñ Fnán.'érá {NrrFl áLn cuándo éstG no

F nahente er P¡ésidente mániiiesra que de @nlómidad con el rcolámenro 12 055
expedido por la supen¡nende¡cá de coñpáñias Arl olo vEésmo Ter@fo. debe
delaÉe co¡slancia del delalle de los documentos incorporadc al expedenle de esta


